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COMPRA ÁGIL – POR PRECIO  

REQUERIMIENTO DE COMPRA 

 

Difusión Radial GEC 2026 Ñuble 

 

1) ANTECEDENTES GENERALES Y JUSTIFICACIÓN 

Uno de los principales problemas ambientales de las comunas del centro sur de Chile, 

es la contaminación atmosférica producida por la combustión residencial de leña en el 

período otoño-invierno. 

El 28 de marzo de 2016 se publicó el Decreto Nº48/2016 del Ministerio del Medio 

Ambiente, que aprueba el “Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para 

las comunas de Chillán y Chillán Viejo”. Las medidas del PPDA se focalizan 

fuertemente en la principal fuente contaminante como lo es el uso residencial de leña 

para calefacción, y a partir de ello la difusión de material para educar a la comunidad es 

especialmente relevante, dado que la aceptación de las medidas es un aspecto clave 

para el éxito de la fase de implementación del Plan de Descontaminación Atmosférica. 

El PPDA define una serie de medidas preventivas y de mitigación durante los días de 

episodios críticos (alerta, preemergencia o emergencia), las cuales tiene como finalidad 

el control de emisiones de contaminantes.  

Según lo indicado en el artículo 56 del Decreto que establece el PPDA, la Seremi del 

Medio Ambiente debe informar diariamente a la comunidad el pronóstico de calidad del 

aire para MP2,5 y/o MP10, es decir, el estado de la calidad del aire esperado para el 

día siguiente, de ahí la necesidad de reforzar por distintos canales la difusión de la 

información, siendo la difusión radial un pilar importante en la región de Ñuble. 

Adicionalmente a lo anterior, se publica en el DO el DS69/2022 que Decreta como Zona 

Saturada por MP2,5 al Valle Central de Ñuble, lo que da inicio al proceso de 

Elaboración de un nuevo Plan de Descontaminación Atmosférica, lo que implica la 

necesidad de una sensibilización y educación a la población del Valle Central, fuera de 

las comunas de Chillán y Chillán Viejo, de lo conceptos relevantes sobre Calidad de 

Aire y Contaminación Atmosférica. 

 

2) OBJETIVO Y ALCANCE DEL BIEN/SERVICIO  

El servicio tiene por objetivo apoyar a la Seremi del Medio Ambiente región de Ñuble, 

en la difusión de información ambiental de calidad de aire; primero en los pronósticos 

de Calidad de Aire para el período la Gestión de Episodios Críticos 2026, a fin de 

informar a la población y dar cumplimiento al DS48/2016, a través de la difusión de los 

pronósticos de calidad de aire en medios de comunicación radial de las comunas de 

Chillán y Chillán Viejo. En segundo lugar, difundir capsulas informativas y de 

sensibilización de temáticas de calidad de aire y contaminación atmosférica asociada al 

uso de la leña en la calefacción domiciliaria en el Valle Central de Ñuble1. 

 
1Las Comunas que conforman el Valle Central de Ñuble, de acuerdo al DS69/2022, corresponden a las comunas de: 

Ñiquén, San Carlos, San Nicolás, Coihueco, Pinto, Chillán, Chillán Viejo, Bulnes, Quillón, San Ignacio, El Carmen, Pemuco 

y Yungay 
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3) DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO QUE SE REQUIERE  

Se requiere el servicio de difusión radial de al menos, 2 radios FM, con cobertura en al 

menos las comunas que conforman el Valle Central de Ñuble2 y que incluya 

obligatoriamente Chillán y Chillán Viejo. 

 

Se deberá realizar 8 pasadas radiales por día, de lunes a domingo, por un período 

aproximado de 4 meses (inicios de Mayo 2026 hasta finales de Agosto 2026), de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

- 2 avisos pronostico Calidad de Aire en horario matinal (8:00 a 12:00) 

- 2 aviso de avisos, consejos, y/o recomendaciones sobre Calidad de Aire en horario 

matinal (8:00 a 12:00)   

- 2 avisos pronostico Calidad de Aire en horario vespertino (18:00 a 22:00) 

- 2 aviso de consejos, avisos y recomendaciones sobre Calidad de Aire en horario 

vespertino (18:00 a 22:00)   

 

Las frases radiales serán entregadas mes a mes por la contraparte técnica de la Seremi 

del Medio Ambiente de Ñuble para su difusión, vía correo electrónico u otro medio que 

la contraparte indique en reunión inicial, correspondiendo a un total de 14 frases 

radiales mensuales, (2 frases radiales por cada nivel de calidad de aire y 4 consejos, 

avisos o recomendaciones), las cuales tendrán una duración de hasta 40 segundos 

cada una. Según lo requerido, se considerará la propuesta más conveniente a la 

Seremi del Medio Ambiente Ñuble. 

 

IMPORTANTE: Se deberá entregar breve informe al término de cada mes de ejecución, 

con el detalle de los servicios ejecutados, donde se especifique los horarios en que se 

difundieron las cápsulas, junto con un respaldo digital (pendrive), del registro mensual 

en audio de las pasadas por día. 

 

 

NOTA: Se requiere que cotizaciones ingresadas incluyan y detallen lo siguiente:  

 

- Cobertura que poseen las radios incluidas en la propuesta, dentro de la Región de 

Ñuble. (indicar las comunas en las que poseen cobertura) 

- Descripción del público objetivo de la o las radios incluidas en la propuesta y su 

audiencia estimada.  

 

El servicio debe corresponder a radio con dial en espectro radio eléctrico en la 

frecuencia modulada (FM) 

 

 
2 Las Comunas que conforman el Valle Central de Ñuble, de acuerdo al DS69/2022, corresponden a las comunas de: 

Ñiquén, San Carlos, San Nicolás, Coihueco, Pinto, Chillán, Chillán Viejo, Bulnes, Quillón, San Ignacio, El Carmen, Pemuco 

y Yungay 
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Proveedor deberá completar mínimo el Anexo A 

 

4) PRODUCTO O SERVICIO A ENTREGAR Y PLAZOS: 

 

PRODUCTO O SERVICIO Informes Final: Deberá incluir los 4 informes 

mensuales. 

PLAZO DE ENTREGA Hasta 10 días terminado el último mes de 

transmisiones (agosto) 

FORMA DE ENTREGA Correo electrónico de la contraparte técnica: 

con copia al correo de oficina de partes: 

  

INICIO DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL Se formaliza mediante la emisión de la Orden de 

Compra y la aceptación de ésta por parte del 

Proveedor. 

% de pago 100% de la oferta  

 

Contraparte técnica revisará informes en un plazo de hasta 5 días hábiles y el proveedor 

podrá subsanar en un plazo de 5 días hábiles.  

 

5)  PROVEEDORES INVITADOS A COTIZAR. 

Se invitará en portal de Mercado Público a realizar cotizaciones electrónicas a través del 

banner de compra ágil, con empresas de menor tamaño y proveedores locales; si no hay 

ofertas entre las empresas de menor tamaño, de manera automática, se publicará 

nuevamente el proceso por el mismo período; y así obtener la oferta más económica, pero 

que cumpla los requisitos establecidos en este Requerimiento de Compra. 

 

Solo podrán ofertar los proveedores que se encuentren en estado hábil en el Registro de 

Proveedores. 

 

El proveedor debe aceptar la Orden de Compra, en un plazo máximo de 2 días hábiles 

desde la emisión, si no lo hace, esta Subsecretaría considerará que el proveedor no 

acepta la misma, y se podrá emitir una nueva en favor del segundo proveedor que haya 

cotizado a conformidad. 

 

6)  RESOLUCIÓN DE EMPATES. 

 

En caso de producirse un empate en el resultado final de la evaluación de las ofertas 

presentadas por los oferentes, la Subsecretaría procederá a adjudicar la respectiva 

compra ágil al oferente que: 

 

• La Subsecretaría procederá a adjudicar la respectiva compra ágil al oferente que 

posea Sello Mujer en el Registro de Proveedores de Mercado Público 

• Si aplicado criterio anterior aún continuara el empate; la Subsecretaría procederá a 

adjudicar la compra ágil de acuerdo al orden de prelación de la presentación de las 
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9)  MULTAS E INCUMPLIMIENTOS. 

Si el proveedor seleccionado no cumple lo convenido en los plazos indicados en el 

presente Requerimiento de Compra, sin causa justificada, o no presta el servicio conforme 

a las condiciones planteadas, a consideración de la Subsecretaría, esta cobrará una multa 

de acuerdo al siguiente cuadro:  

 

Incumplimiento Falta  Multa  

Atraso Atrasos en el servicio sin previo 

aviso de acuerdo al Programa  

0.5 UTM por hora de 

atraso por actividad  

Incumplimiento 

referido a los 

servicios contratados 

Incumplimiento de las 

características técnicas de los 

servicios contratados  

0.3 UTM por cada 

incumplimiento  

 

Estas multas se aplicarán siempre que el incumplimiento no haya sido calificado como 

consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, alegado y acreditado por el proveedor 

en los descargos del proceso sancionatorio. 

 

Las multas se aplicarán conforme al siguiente procedimiento. Corresponderá a la 

contraparte técnica del contrato calificar si corresponde aplicar una multa al proveedor, lo 

cual se le notificará mediante correo electrónico a las casillas informadas por el proveedor 

(en el Anexo A, en su registro de proveedores, y en correo de la contraparte técnica del 

proveedor si la hubiera), para que, dentro del quinto día hábil, formule sus descargos. 

Vencido el plazo, con o sin los descargos del proveedor, resolverá la autoridad 

administrativa, por resolución fundada, previo informe de la contraparte técnica. Una vez 

notificada por correo electrónico la resolución, el proveedor tendrá un plazo de cinco días 

para interponer los recursos establecidos en la Ley N°19.880, ante la autoridad 

administrativa. 

 

En caso de darse por acreditado el incumplimiento y optarse por sancionar al proveedor 

con multa, la Subsecretaría, mediante resolución fundada, aplicará el porcentaje 

correspondiente a la multa, requiriendo pago al proveedor conjuntamente con la 

notificación del acto, para que en un plazo máximo de 5 días hábiles pague directamente 

a la Subsecretaría.  

 

Dicho pago voluntario, deberá efectuarse a través de transferencia directamente a la 

cuenta corriente de la Subsecretaria del Medio Ambiente, N°52109000914 del Programa 

01, del Banco Estado de Chile, a nombre de la Subsecretaria del Medio Ambiente, RUT 

61.979.930-5, debiendo el proveedor consignar en el comprobante de depósito el número 

de contrato o ID de orden de compra, el número de la resolución sancionatoria y la razón 

social del proveedor. 

 

El comprobante de pago deberá ser remitido al correo 

electrónico  con copia a , a efectos de 

su registro contable e incorporación al expediente contractual. El monto pagado deberá 
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imputarse a la cuenta contable que la subsecretaria indique en la resolución respectiva o 

mediante instrucción formal emitida para tales efectos. 

 

Si no se registrase dicho pago en el plazo de 5 días hábiles, se hará efectiva en el estado 

de pago más próximo a la fecha de sanción de la infracción. 

 

La medida a aplicar deberá formalizarse a través de una resolución fundada, la que 

deberá pronunciarse sobre los descargos presentados, previo informe de la Contraparte 

Técnica al respecto, si existen, y publicarse oportunamente en el Sistema de Información 

y Gestión de Compras y Contrataciones. 

 

Contra la resolución que interpone la medida el proveedor podrá interponer los recursos 

que establezca la ley. 

 

Con todo, la Subsecretaría no podrá proceder al cobro de las multas que se hayan 

aplicado en virtud del presente punto, en caso de que adeude al mismo proveedor el pago 

de las prestaciones del contrato que hayan sido devengadas durante los meses anteriores 

al que se hizo obligatorio el pago de la multa. 

 

Cuando las medidas aplicadas no cubran los daños causados por el incumplimiento del 

contrato, la Subsecretaría estará facultada para demandar la respectiva indemnización 

por daños y perjuicios. 

 

Con todo, las multas cursadas no podrán superar el 30% del monto total de la Orden de 

Compra. 

 

10) FORMA DE PAGO 

 

El monto total de la Orden de Compra se pagará en una sola cuota, una vez recibido 

conforme los productos y/o servicios, por la contraparte técnica. 

 

Para que pueda realizarse el pago, la Orden de Compra deberá estar debidamente emitida 

y estar “Aceptada” por el proveedor; solo si se cumplen estos requisitos, el Encargado de la 

Compra podrá realizar la “Recepción Conforme” del hito correspondiente en la Orden de 

Compra en el portal www.mercadopublico.cl. Después de ello, el proveedor podrá presentar 

su factura. 

 

En aquellos casos en que la adquisición de bienes y/o servicios deba imputarse 

presupuestariamente a dos o más programas, según lo establecido en el respectivo 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, la Subsecretaría podrá emitir más de una 

Orden de Compra, asignando en cada una los montos y partidas que correspondan a los 

programas involucrados, para asegurar la correcta ejecución, registro presupuestario y 

pago. O podrá solicitar más de una factura, si hubiera emitido una orden de compra. 
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El proveedor sólo podrá presentar la factura una vez “recepcionada conforme” la 

Orden de Compra en el portal www.mercadopublico.cl y/o a través del aviso de que 

puede presentar la factura por la Subsecretaría. Si el proveedor emite la factura 

antes, esta será reclamada en el SII. 

 

Además al facturar deberá incluir en la Referencia (campo 801), la orden de compra 

asociada, ya que el sistema lo necesita para realizar el cruce con la información de 

Mercado Público. 

 

Los instrumentos tributarios deberán ser presentados por el proveedor, una vez que exista 

recepción conforme del producto o servicio de que se trate, de la forma que a continuación 

se señala: 

 

Si se trata de los siguientes documentos electrónicos: facturas electrónicas, notas de débito 

o crédito, el proveedor deberá direccionar el documento (formato XML) al correo 

, el cual está informado en el portal del SII por la 

Subsecretaría. 

 

Si se trata de otros documentos electrónicos o físicos, el ingreso deberá realizarse a través 

de la Oficina de Partes, de la SEREMI del Medio Ambiente, ubicada en  

, Chillán, Región de Ñuble. 

 

El pago de los servicios se realizará dentro de los 30 días siguientes al envío del documento 

tributario, siempre que esté correctamente emitido por parte del proveedor y esté 

recepcionado a conformidad el producto o servicio de que se trate. 

 

Adicionalmente, se verificará que el proveedor se encuentre hábil en el registro de 

proveedores del Estado. El contratante deberá enviar el certificado de antecedentes 

laborales y previsionales (F-30), que indique que no registra saldos insolutos de 

remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores 

asignados para la ejecución de este servicio, emitido por la Dirección del Trabajo, para 

que el pago pueda ser realizado. Dicho certificado debe encontrarse vigente por al menos 

10 días corridos posteriores a la fecha de emisión de la factura.  

 

La factura deberá venir emitida con la siguiente información: 

• Razón Social: Subsecretaría del Medio Ambiente. 

• RUT: . 

• Giro: Gobierno Central. 

• Glosa: Debe mencionar el producto o servicio de que se trate, y debe mencionar el 

número de la Orden de Compra, que debe estar en estado “Recepción conforme”. 

• Doc. Referencia (campo 801): Orden de Compra. 

• Folio: Número de la orden de compra 

• Fecha: fecha de la orden de compra. 

Ejemplo:  
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En caso de que el Proveedor no proceda a la restitución en el plazo solicitado, la Entidad 

deberá informar dicha situación a la Dirección de Compras, para que inicie un 

procedimiento de suspensión, de conformidad a los artículos 160 N° 9 y 161 del 

Reglamento de la Ley de Compras. 

 

10.2 Factoring 

Si el oferente quisiese utilizar la alternativa de factorizar su factura, de acuerdo con lo 

indicado en el artículo 4° inciso primero letra b) de la ley 19.983, podrá hacerlo una vez 

que la Contraparte Técnica haya recepcionado conforme el producto o servicio final, 

informando oportunamente a la Subsecretaría, al correo electrónico a , 

con el asunto “Cesión de Factura”, de los contratos de factoring que haya suscrito.  

En consideración al plazo de pago de treinta (30) días, se entenderá por oportuna aquella 

información realizada a lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha de pago. 

  

Por lo anterior, en virtud del artículo 127 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, 

la Institución debe verificar la notificación oportuna de dicho contrato y que no existan 

obligaciones o multas pendientes. 

  

El pago de los documentos tributarios electrónicos se está realizando de forma 

centralizada por la Tesorería General de la Republica 30 días corridos posterior a la 

recepción del documento electrónico por parte de la Subsecretaría. 

 

11)  PRESUPUESTO Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 

Programa  03 

Proyecto  240217 

Presupuesto $1.900.000 

Subtítulo, Asignación, Ítem 24-09-019; 2.3 

Requirente técnico  Michael Vera Villanueva 

Dependencia Seremi Medio Ambiente Ñuble 

Código Plan Anual de Compras  608897-29-PC26 

Ítem o nombre Actividad Plan Anual 

de Compras 

Bolsa Impresión, Publicaciones y Difusión 
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ANEXO A 

(El proveedor podrá ampliar estos espacios, 

 pero deberá indicar al menos esta información en su cotización) 

 

RAZON SOCIAL   

RUT  

N° ID Cotizador  

Descripción del 

producto y/o servicio 

 

Cantidad   

Precio total (Indicar si 

IVA está incluido) 

 

Plazo de entrega a 
contar de la emisión y 
aceptación de la Orden 
de Compra (1 día hábil 
después de emitida OC). 

Período aproximado de 4 meses (inicios de Mayo 2026 hasta finales de Agosto 

2026) 

Características   

 

 

 

CONTACTO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

EMAIL DE CONTACTO ES RELEVANTE, PUES CUALQUIER DUDA O CONSULTA SE REALIZARÁ A 

TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

NOMBRE:   

TELÉFONO  

EMAIL  

 




